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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADí^ID 

ADVERTENCIA OPlOtAL 0 
L a s l e y e s , ordene* y anunc io» qne h a y a n d e insertar

l e en los BoLitriRea O F I C Í A M E s e h a n d« m a n d a r a l J e f e 
Po l i t i ce r e s p e c t i v o , por c u y o c o n d u c t o t e pasarán k los 
• d i t o r a s d e l o s m e n c i o n a d o s per iódicos . 

{Real •rdtn dtt d* Abril dé 1839.) 

« r p u b l i c a torio» loa e x c e p t a l e a s l e m l a g e a ó 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

F.n e s t e eap i ta l , H e r e d o 4 d o m i c i l i o , 2*50 pese tas m e n s u a l e s e n t i e i p a d a s ; 
fuera d e e l l a , 8*50 a l mes , 9 al t r imestre , 18 a l s e m e s t r e y 28*50 por un a ñ o . 

S e a d m i t o n suscr ipc iones en M a d r i d , e n la A d m i n i s t r a c i ó n de l B O L K T I W , 
piara de S a n t i a g o , n ú m . 2 .—Fuera de e s ta capi ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
de car ta 4 la A d m i n i s t r a c i ó n , con i n c l u s i ó n de l importe del t i e m p * de abano 
en t i m b r e s m ó r i l o s . 

U ADVERTENCIA BDITORIAI* 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

"Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
•orte sin novedad en su impor
tante salud. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de JVIadrid 

Por la presento se emplaza á don 
"Marcelo Lesconcers para que, en el 
1érmino de ocho días, manifiesto en 
estas oficinas la clase de valores y 
cupones que dice se omitieron en la 
base declarada en las operaciones de 
testamentaría de D. Manuel Caldeiro, 
para de ese modo resolver la denuucia 
que tiene presentada por ocultación 
de bienes de dicha testamentaría. 

Madrid 12 de Noviembre de 1900. 
= E l Delegado de Hacienda, £ . de 
-Bou e ta. 

747 . -136 . 

L a s d i s p o s i c i o n e s de las A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s axm 
sean a i n s t a n c i a de parte no pobre, t e inser tarán of ic ia l 
m e n t e : a s i m i s m o cua lqu ier anunc io c o n c e r n i e n t e (.1 n o 
v i c io nac ional q n e d i m a n e de las m i s m a s ; pero las da 
intores part icu lar pagaran 5 0 «ent into* ds 
eada l inea de i n s e r c i ó n . 

( S u m e r o a i i r l t o i J o « e n t i m o a d e p e a r t * 

¿¿mis i s trac ión de Hacienda 
de la provincia de Jvladjid 

Se recuerda á todos los Sres. Al-
acaldes constitucionales de la proviu-
•cia la obligación que tienen de remi
tir á esta Administración copia cer
tificada del acuerdo dictado por la 
Corporación rauuicipal para determi-
nar el tanto por ciento con que hayan 
resuelto recargar el impuesto sobre 
carruajes de lujo en el año 1901, y 
asimismo enviar los padroues, con su 
correspondiente copia, que para dicho 
impuesto y año hayan formado, ó en 
el caso de no existir carruajes en la 
localidad, la respectiva certificación 
negativa, según ya se ordeuó en el 
anuncio publicado por esta oficina en 
*1 presente BOLETÍN, fecha 4 de Octu
bre próximo pasado. 

La Administración de mi cargo 
confía que lo cumplirán inmediata-
•ameute, en evitación de responsabili
dades. 

El Administrador de Hacienda, 
V. Rubio 800.—137. 

Negociado de Propiedades 
Por orden de la Dirección general 

•le Propiedades y Derechos del Estado, 
fecha 13 del actual, se ha resuelto que 
se inscriba en el Registro de la Pro
piedad de San Lorenzo del escorial el 
terreno procedente de los Propios de 
Cercedilla, cuya incautación se anunció 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
núm. 229, página primera, correspon
diente al día 24 de Septiembre último, 
y que se conceda al Ayuntamiento de 
dicho pueblo un plazo de diez días para 
que pueda alegar, respecto de aquella 
inscripción, lo que estime conveniente. 

Lo qne se publica en cumplimiento 
del art. 61 del Reglamento de procedi
mientos de 15 de Abril de 1890. 

Madrid 14 de Noviembre de 1900.= 
V. Rubio. 

799.—137. 

Tesorería de Hacienda 
de la piovincia de Madrid 

Por la Agencia ejecutiva de con
tribuciones de Hacienda del partido de 
San Martín de Valdeiglesias, ha sido 
nombrado Agente subalterno de la 
misma D. Carlos Megfa y Rosciano. 

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de las Autori
dades municipales y judiciales res
pectivas. 

Madrid 14 de Noviembre de 1900. 
= E l Tesorero, Moisés Aguirre. 

776.—137. 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta proviucia se ha dictado la provi
dencia siguiente: 

«De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, á los contribuyentes su
jetos á dicha tributación en el impues
to de Derechos Reales, que pertenece 
á la zona 1.*, y que resultan incluidos 
en la relación precedento. 

<En cumplimiento del art. 51 de la 
misma lustrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN LF CIAL de 
la provincia, y entregúense á la acción 

ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes.» 

Lo que se hace público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 5 1 . 

Madrid 14 de Noviembre de 1900. 
= E l Tesorero de Hacienda, Moisés 
Aguirre. 

7 9 8 . - 1 3 7 . 

COMISIÓN MIXTA DE RECLUTAMIENTO 

Ses ión de 7 de Mayo de 1 9 0 0 
Señores que asistieron: 
Martínez Contreras.—Mejfa.—Camina.—Ornilla.—Quiñones.— Castillo (Vi 

cepresidente) y Martínez de Tejada y Aparicio (Presideute). 
Abierta la sesión á las nueve y media do la mañana, bajo la presidencia del 

Sr. D. Ramiro Martíuez do Tejada y Aparicio, Vicepresidente de la Comisión 
provincial, y con asistencia de los Sres. Vocales facultativos D. Andrés Jurado 
de la Parra y D. Baltasar Hernández Briz, fué loi la y aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio de exenciones y elasiñeación de mozos 
de reemplazos anteriores, se obtuvo el resultado siguiente: 

N ù m e r o 
de l 

sorteo 

15 

Revisión.—Reemplazo de 1899 
Vallecas 

Celestino Pedro Hernández—Útil condicional. 

Ciempozuelos 
27 David Sorrano Crispín.—Prófugo. 

Congreso 

199 Isidoro Castañeda Palación.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
203 Mariano Revollo Montero.—Soldado por haber cesado su excepción. 

Inclusa 

94 José Alvarez Duran. —inútil. Continúa excluido temporalmente. 

Hospital 

52 Manuel Fernández y Fernández.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

96 Francisco Marchante Elipe.— Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Cadalso 

2 Hipólito Blanco Carrillo.—Prótugo. 

Rev i s ión . Reemplazo de 1898 

Hospital 

202 Pedro Mamerto Gallegos Sepúlveda.—Soldado condicional comprendi
do en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Buenavista 

368 Sebastián Primo Oarcés Riojo.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente . 

Centro 
90 Marcelino Ramírez.—Prófugo. 
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Palacio 

José Sánchez Lavfn—Soldado condicional comprendido en el caso pri
mero del art. 87 de la Ley. 

Revi s ión . Reemplazo de 1897 

Hospital 

Manuel Rairaudo Brún Perugorria.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Andrés Pérez Banderas.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Jesús Fructuoso Berrocosa Gómez.—Talla: 1.537 mm. Excluido por 
haber sufrido las tres revisiones que proviene la Ley. 

Miguel Torres Fornándoz—Excluido por haber fallecido. 
José Cecilia Pascual.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres re

visiones que previene la L ̂ y. 
Jacinto Gregorio López Fornido.—Talla: 1.543 ram. Excluido por ha

ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
Pascual García Laguna.—Inúlil. Excluido por haber sufrido las tres 

revisiones que proviene la Ley. 
Segundo Luis Aguilar Bermejo.—Talla: 1.512 mm. Excluido por ha

ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
Ángel Quevedo Maitínez — Pendiente. 
Ildefonso Gregorio Vguado García.—Soldado condicional comprendido 

en el caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

José Emilio Fansi Roque—Talla: 1.504 ram. Excluido por haber su 
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Juan Antouio del Amo.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Francisco Gutiérrez Sánchez.—Talla: 1.520 ram. Excluido por haber 
sufrido las tres revisioues que previene la Ley. 

Augusto lleredia Rodríguez Jaén.—Soldado condicional comprendido 
eu el caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Luis G'sbert Antequera.—Excluido por haber fallecido. 
Luis Vallejo Sandoval.—Talla: 1.512 mm. Excluido por haber sufrido 

las tres revisioues que previene la Ley. 
Alfredo Julián Aybar del Amo.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 

tres revisioues que proviene la Ley. 
Antonio Pariente Blázquez.—Pendiente. 
Antonio Pérez Ramos.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Pedro Ponce Garrido.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres re
visiones que previene la Ley. 

Calixto Jarodo Rodrigálvarez.—Soldado condicional comprendido en 
los casos primero y segundo del art. 87. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

Timoteo Méndez Sanz.—Inúlil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisioues que proviene la Ley 

Cristiuo Barquinoro Mejino.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

José Moro Rojas.—Pendiente. 
Mariano Navarro V>ra.—Soldado condicional comprendido en el caso 

sexto del art. 87. Cumplió las tres revisiones que proviene la Ley. 
Jenaro Entrena Guillen.—Soldado condicional comprendido eu el 

caso noveno dol art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Loy. 

Natalio Blanco Moreda.—Talla: 1.542 mm. Excluido por haber sufri
do las tres revisiones que previene la Ley. 

Arturo Mouéndez do la Cuesta García.—Talla: 1.530 ram. Excluido 
por haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Francisco de la Cruz Manzaneda.—Soldado condicional compreudido 
en el caso segundo dei art. 87. Cumplió las tres revisiones que pre
vioue !a Ley. 

Tomás Galiano Fernández.—Talla: 1.530 mm. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Alfonso Maeso Grauaoos.—Talla: 1,525 rara. Excluido por haber sufri
do las tres revisioues que previene la Ley. 

Acisclo Beuítez Hernáudez.—Talla: 1 527 mm. Excluido р т haber su
frido las trt'S iovisiones que previene la Ley. 

Eugenio Mompo Зауо.—Soldado condicional comprendido enol caso se
gundo del art. 87. Cumplió las tres revisioues que previene la Ley. 

Francisco García Mochales Valentín.—Soldado condicional compren
dido en ol caso primero del art. 87. Cumplió las tros revisiones que 
previene la Ley. 

Salvador Sorribes Pitarch —Sol lado condicional compreudido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previoue 
la Loy. 

Leocadio Bartolomé García Eusobio.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que 
proviene la Loy. 

Benito Roca Gutiérrez.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisioues que proviene la Ley. 

Francisco Chicharro Sauz.—Soldado condicional comprendido en el 
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caso segundo del art. 87. Cumplió las tros revisiones que previene 
la Ley. 

Gabriel Palacios de Diego.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene
la Ley. 

Francisco Tomás Juan Igual Caraposorio.—Pendiente. 
Manuel Castaño Escribauo —Talla: 1.517 rara. Excluí lo por haber su

frido las tres revisiones que previene la Ley. 
Quintín Peña Izquierdo.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Antonio Ajez Torres.—Soldado condicional comprendido en el caso 

noveno del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 
Felipe Zafra Huerta —Inútil. Excluido por haber sufrido las tres r e 

visiones que previene la Ley. 
Luis Val Velasco.—Talla: 1.520 mm. Excluido por haber sufrido las 

tres revisiones que previene la Ley. 
Antonio Gómez López.—Saldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que provieue la 
Ley, 

Leoncio Aquilino Várela Notario.—Inútil. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Antonio Núñez Jiménez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

José Bielsa Moreno.—Soldado condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Ramón Antonio Gil Merchante.—Pendiente. 
Restituto Gómez Prieto.—Soldado condicional comprendido eu el caso

segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Emilio de la Voga Martínez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisioues que previene 
la Ley. 

Juan López González.—Soldado condicional comprendí lo en el caso se
gundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previ» ne la Ley. 

Hermán Canseco Gutiérrez.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Loy. 

Ang9l López Téllez.—Pendieute. 
Miguel Bargueño Fernández.—Inútil. Excluido por haber sufrido las

tres revisiones que proviene la Ley. 
Demetrio Salgado Hidalgo.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Ramón del Olmo Méndez —Soldado condicional comprendido eu el 

caso segundo dol art. 87. Cuaaplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Antonio Madrigal López.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Virginio Juan Más Miguel.—Soldado por haber desistido de la alega

cióo. 
Eulalio Pavón Buitrago—Sollado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87.—Cumplió las tres revisioues que previene la 
Ley. 

Emilio Alejo Fuentes —Soldado condicional comprendido en el caso 
sexto del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Francisco Clemente Rodríguez del Castillo.—Inútil. Excluido por ha
ber sufrido las tres revisiones que previene la Loy. 

Ángel Alliseut Moreno.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisioues que previene la 
Ley. 

José Lillo Soler.—Soldado condicional comprendido en el caso segun
do dol art 87. Cura;.lió lastros revisiones que previeue la Ley. 

José del Pozo «Santaraarh.—Soldado condicional conipreudida en el 
caso seguudo del art. 87. Cumplió las tres revisioues que previene 
la Ley. 

Francisco Saave Ira Laguna.—Soldado condicional comprendido eu el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisioues que previene 
la Loy. 

Rafael Leonardo Martínez Estebe —Excluido por haber fallecido. 
Silvestre Juau García García —Soldado condicional comprendido en 

el caso sexto dol art. 87. Cumplió las tres revisioues que previene 
la Ley. 

Crispiniano Juau Cruz Martíuez.—Soldado condicioual comprendido 
en ol caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que pre
vieue la Ley. 

Ramón López del Valle.—Soldado condicional compreudido eu el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tros revisiones que proviene 1* 
Ley. 

Martín Alda Cuadrada —Inútil. Kxcluído por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Alberto Gómez Cozón.—Soldado condicional comprendido eu el &
s < > 

segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Alfredo Lavoret.—Soldado condicional comprendido eu ol caso segun
do del art. 87. Cumplió las tros revisioues que previene la Ley» 

Eloy Nieto Jiménez.—Pendiente. 
Federico Cristóbal Navarro.—Soldado condicional comprendido eu el 

caso seguudo dol art. 87. Cumplió las tres revisiones que proviene 
la Ley. 

Gerardo Rojas Valvadillo.—Inútil. Excluido por haber sufrido lastres 
revisioues que previene la Ley. . , 

Eleuterio Felipe Jiménez Cerrato. Soldado condicioual comprendido
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en el caso segundo del art. 87. Cumplió las Ires revisiones que pro
viene la Ley. 

Francisco llamón García Fernández.—Soldado condicional comprendi
do en el caso^primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que 
previene la Ley. 

D. Viccnto Pérez.—Soldado condicional comprendido en el caso quinto 
del art, 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Sinfori3no López Muñoz —Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
la Ley. 

Rafael Domingo Parejo.—Soldado condicional comprendido on el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Pedro Estévez Alvaroz,—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Pascual Soldado Mateo.—Talla: 1 522 mra. Excluido por haber sufrido 
las tros revisiones quo previene la Ley. 

Emilio García Gonzalo.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tros 
revisiones q«e proviene la Ley. 

Manuel Coviella Manjón.— Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones quo previene 
la Ley. 

Manuel Maíllo Vivar.—Soldado condicional comprendido en ol caso 
seguudo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Jesús Iniesta Sánchez.—Pendiente. 
Gabriel Ramos González.—Peudieute* 

Por el Sr. Secretario, á nombre de la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito del Hospital, que ha concurrido en este dfa á verificar las 
operaciones del juicio de exenciones y clasificación de mozos de reemplazos 
anteriores, si tenía la seguridad respecto á que los mismos ó sus padres, her
manos, etc., fueran las verdaderas porsonas interesadas, en cumplimiento de 
lo preveuido en el art. 129 del Reglamento, contestándose afirmativamente por 
dicho representante, quo identificó con esta manifestación la porsoualidad de 
los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento do lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente en cada caso á todos los interosados el 
derecho que les asisto de recurrir en alzada ante el Ministerio de la Goberna
ción, si no se hallasen conformes con el fallo dictado por la Comisióu mixta de 
Reclutamiento. 

Se levantó la sesión =K1 Presidente Ramiro Martínez de Tejada y Apari-
cio.=Kl Secretario Camilo Pozzi. 

33.—179. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
En cumplimiento de la ley y dis

posiciones vigentes, queda expuesto 
al público en esta Secretaría, duraute 
el término do quince dias, el expe
diente instruido para llevar á efecto 
la transferencia de uu crédito de 3.000 
pesetas al cap. 5. e , art. 1.°, del presu
puesto corriente,« Para medicamentos, 
drogas, vendajes y otros gastos en las 
enfermerías de los tres Asilos>,tomau-
do dicha cantidad déla consignación de 
151.000*50 pesetas establecida en los 
mismos capítulo y artículo del presu
puesto a Para manutención de los acogi
dos de los tres Asilos», cuya transfe
rencia de crédito ha sido acordada por 
el Excrao. Ayuntamiento en sesión ce
lebrada el día 9 del corriente mes. 

Lo que se anuncia al público para 
8U conocimiento. 

Madrid 12 do Noviembre de 1900. 
= E i Secretario, Francisco Ruano. 

709.—137. 

Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en 

ftl art. 294 de las Ordenanzas munici
pales de esta villa, so anuncia al pú
blico que 1). Luis Osorio y Borbón, 
Conde de Cabra, proyecta instalar un 
tiro de pichón en uu terreno inmedia
to y con acceso por el camino alto de 
Chamarlín de la Rosa. 

Las pe rsonas que so consideren 

perjudicadas por esta instalación e x 
pondrán por escrito ante la Alcaldfa-
Presideucia, durante el término de 
quince días, á coutar desde el de la 
facha de publicación del presente 
auuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 10 de Noviembre de 1900. 
= E l Secretario, Francisco Ruano. 

702.—135 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Palacio 

D. Fernaudo Puig Maurf, Marqués 
de Santa Ana y Teniente de Alcalde 
del distrito de Palacio de esta corte, 

Hago saber: Que por la razón so-
cial de Hijos de J. A. García, dueños 
de la fundición tipogrática estableci
da en la casa númoro seis de la calle 
de Caín poma ues» se ha solicitado li
cencia do nuova apertura y expl ta 
ción de la industria, por traslado á la 
casa número 59 de la calle de Lega-
nitos. 

Lo quo, on conformidad con lo que 
determina el artículo 294 de las Orde
nanzas mauicipales, se hace saber para 
que las potsonas que se crean perju
dicadas por dicha instalación de iudus 
tria, deduzcan sus leclamaciones por 
escrito ante la Alcaldía-Presidencia 
dentro del plazo de quince días, á con
tar desde la fecha de la publicación 
del presente. 

Madrid 10 de Noviembre de 1900 
=K1 Teuieute de Alcalde, El Marqués 
de Sauta Ana. 

755.—136 
A l d e a de l F r e s n o 

Aprobado por la Superioridad el 

arriendo á venta libre y pliego de 
condiciones para la subasta de las 
especies de consumos de esta localidad 
para el próximo año de 1901, se hace 
saber por ol presenteque dicha subasta 
tendrá iugaren lasCasas Consistoriales 
do esta villa el día 18 de los corrientes, 
á las once de la mañana. 

Lo que se anuncia al público lla
mando licitadores. 

Aldea del Fresno 7 de Noviembre 
de 1900.=E1 Alcalde, P. 0 „ J. Enrique 
Muñoz. 

639.—124. 

Boadi l la del Monte 
En los días 14 y 29, respectivamen

te, del pasado raes de Octubre han des-
aparecido de esta localidad dos bu-
chas, de las señas y propiedades si
guientes: 

De D. Juan Galán 
Una bucha de tres años, sin hie

rro, en las patas y en las manos, con 
cabezada de correa y ronzal de cáña
mo; negra toda ella, y sin señas par
ticulares. 

Be D. Braulio López 
Otra bucha de diez y ocho meses, 

pelo castaño oscuro, algo churro, sin 
hierro, y sin señas particulares de 
ninguna clase. 

Lo que se hace público por el pre
sente, para que el que tenga noticia 
de su paradero lo comunique á esta 
Alcaldía, poniéndolas á disposición de 
la misma. 

Boadilla del Monte 8 de Noviembre 
de 1900.=El Alcalde, Pedro Escobar. 
= P . S. M., José María de la Paliza. 

653.—134. 

Cercedi l la 
El día 25 del actual, á las once de 

su mañana, y sin perjuicio de lo que 
resuelva la Superioridad, tendrá lugar 
en la Sala Consistorial de esta villa la 
primera subasta, por pujas á la llana, 
para el arriendo de los derechos 
de Consumos de esta población y 
su término municipal durante el 
año 1901, bajo el tipo de 3 767 pese
tas, aumentados con el 100 por 100 de 
recargo municipal, 10 por 100 transi
torio y 3 por 100 de cobranza, y con 
sujeción á las condiciones del pliego 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, siendo condi
ción precisa para tomar parte en la su
basta la consignación del 5 por 100 del 
valor del remate. 

Si no hubiese postor en dicha su
basta, se celebrará una segundael día 
5 de Diciembre próximo, á la misma 
hora, en el mismo local y con sujeción 
á las mismas condiciones, admitiéndo
se posturas por las dos torceras partes 
del tipo. 

Cercedilla 2 de Noviembre de 1900. 
= E l Alcalde, Hipólito Sánchez Miera. 

dad resuelva, el arriendo en pública 
subasta de los dorechos de Consumos y 
recargos municipales de esta localidad, 
para el próximo ejercicio de 1901, ten? 
drá lugar á la exclusiva por las espe
cies de aguardientes, alcoholes y lico
res, y á venta libre las demás especies 
tarifadas, el día 18 del presente mes 
de Noviembre, de diez á doce de su 
mañana, en las Casas Consistoriales de 
este Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde ó Regidor en quien 
delegue. 

Los licitadores, al hacer sus propo
siciones, se sujetarán en un todo á los 
tipos Ajados y condiciones del pliego 
que en la Secretaría del Ayuntamiento 
y en el expresado acto se hallará de 
manifiesto. 

El Álamo 5 de Noviembre 1900. 
El Alcalde accidental, Manuel Moull. 

629.—133. 
F u e n t i d n e n a d e Tajo 

Formada por esta Alcaldía la ma
trícula do contribución industrial de 
este distrito para el próximo año na
tural de 1901, se halla expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante el término de ocho 
días,ácontar desde hoy, para oir recla
maciones. 

Fuentidueña de Tajo 6 de Noviem
bre de 1900.=E1 Alcalde, Victor Sán
chez Algava. 617.—133. 

Garganta 
Se halla terminada y expuesta al 

público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de quince días, 
la matrícula de subsidio industrial for
mada para el año venidero de 1901, 
con objeto de oir reclamaciones. 

Garganta 29 de Octubre de 1900.= 
El Alcalde, P. O., Rafael Tundidor. 

637.—134. 

Se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, y para oir recla
maciones, los repartimientos de contri
bución sobro las riquezas rústica y pe
cuaria y sobre la urbana, y la matrí
cula del subsidio industrial de esta vi 
Ha para 1901, y por término de quin
ce días el presupuesto municipal ordi
nario de esto Municipio para el mismo 
año y con igual objeto. 

Cercedilla á 5 de Noviembre de 
1900.=El Alcaide, Hipólito Sánchez 
Miera. 

028.—133. 
£ 1 Á l a m o 

Sin perjuicio de lo que laSuperiori-

Los repartos de la contribución 
rústica y pecuaria y el de urbana para 
el año próximo de 1901, de este distri
to, se hallan terminados y. de manifies
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oir reclamaciones. 

Garganta 29 de Octubre de 1 9 0 0 . = 
El Alcalde, P. O., Rafael Tundidor. 

638.—134. 
G u a d a l i x 

El repartimiento de la contribución 
territorial y pecuaria de este distrito 
municipal, formado para el ejercicio de 
1901, queda expuesto al publico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, á contar desde la 
inseción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, en cuyo pla
zo podrá ser examinado por los intere
sados y serán resueltas las reclama* 
ciones que se presenten. 

Guadalix 7 Me Noviembre de 1900. 
=E1 Alcalde, Tomás Gil. 

631.—133. 
Chamart in de l a R o s a 

Los repartimientos individuales 
de la contribución territorial y pecua
ria y urbana, formados en esta villa 
para el próximo ejercicio de 1901, se 
hallan terminados y expuestos al pú
blico en la Secretaría del Muuicipio 
por término de ocho días, durante los 
cuales podrán hacerse cuantas recla
maciones se crean oportunas. 

Chamartin de la Rosa 6 de Noviem
bre de 1900.=E1 Alcalde, R. Palacios. 

645.—134 
Los S a n t o s de la H u m o s a 

Se halla terminado, y expuesto al 
público en la Secretarla do este Ayuu-
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tamiento por término de ocho días, el 
padrón do edificios y solares de esta 
villa, formado para el próximo año d.> 
1901, para que los interesados en él 
puedan hacer cnantas reclamaciones 
crean conducontes y que se refieran á 
errores aritméticos ó de copia. 

Lo que se hace sabor por medio 
del presento para conocimiento de las 
partes interesadas, según lo precep
tuado en el art. 26 del Reglamento de 
24 de Enero de 1894. 

Los Sanios de la Humosa 4 de No
viembre de 1900.=El Alcalde, F -
gracio Hernández. 

622.—133. 

Miraflores de l a Sierra 
Se hallan concluidos y expuestos 

al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, ñor el térmiuo de ocho 
dfas, los repartimientos de la contribu
ción territorial y el de urbana de e s 
ta localidad, y que han de regir en la 
misma durante el año natural de 1901, 
durante cuyo término se puede ente
rar el contribuyente que tenga por 
conveniente y hacer las reclamaciones 
qno crea justas, bajo el concepto que, 
pasado sin verificarlo, no serán oidos. 

Miraflores de la Sierra y Noviem
bre 7 de 1900.=-E1 Alcalde Tiburcio 
Arroyo.=El Secretario, Rufino Osete. 

624.—133 

Montejo de la Sierra 
No habiéndose publicado en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia el anun
cio que se remitió en 18 de Octubre úl
timo,de hallarse expuesto al público el 
padrón de edificios y solares para 1901, 
se repite este segundo anuncio para 
que los contribuyentes puedan ente
rarse y presentar las reclamaciones 
pertinentes que crean convenirles, en 
término de ocho días. 

Montejo de la Sierra 8 de Noviem
bre de 1900.=E1 Alcalde, Esteban 
Cristóbal. 

647.—134. 
N a v a l c a r n e r o 

No habiendo habido lidiadores en 
la primera subasta celebrada para el 
aprovechamiento de pastos de invier
no de la dehesa boyal de Mari-Martín 
de esta villa, so anuncia segunda su
basta para el día 20 del actual, y hora 
de las doce de la mañana, en esta Casa 
Consistorial, sirviendo de tipo la canti
dad de cinco mil pesetas, cuyo aprove
chamiento se verificará con dos mil 
reses lanares y con sujeción á las con
diciones que resultan del pliego que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento. 

Navalcarnero 6 do Noviembre de 
1900.=E1 Alcalde, Felipe Puvedano. 

623.—133 

N a v a l a g a m e l l a 
Sin perjuicio da lo que resuelva 

la Superioridad, se sacan á pública su
basta y á venta libre los derechos de 
Consumos, sal y alcoholes, pertene
cientes á esta villa y año natural de 
1901, cuya subasta tendrá lugar el 
día 29 del corrieute, á las once de su 
mañana, en esta Sala Consistorial, 
bajo el tipo de 2.831 pesetas 53 cóuti-
mos, siendo condición indispensable 
que, para poder licitar, se consigue el 
5 por 100 del tipo de subasta. 

El pliego de coudiciones estará de 
manifiesto todos ios días hábiles en la 
Secretaría de este Ayuutamiouto. 

Si dicha subasta no tuviera efecto 
en el día señalado, so celebrará otra 
diez días después. 

Lo que se hace público, llamando 
licitadores. 

Navalagamella 4 de Noviembre de 

1900. = El Alcalde, P. O., Damián 
Aróvalo. 

630.—133. 

Nava lagameUa 
Se hallan terminados, y expuestos 

al público por término de ocho días, 
los repartimientos de la contribución 
territorial y pecuaria para ol año de 
1901; pasado dicho término, no se ad
mitirá reclamación alguna. 

Lo que se hace público á los efectos 
oportunos. 

Navalagamella 4 de Noviembre de 
1900. = E1 Alcalde, P.O., Damián Aré-
val o. 

632,—133. 

Oteruelo de l Val le 
Los repartimientos de la contribu

ción sobre las riquezas rústica y pe
cuaria y urbana de este pueblo, para 
el año de 1901, se hatlan terminados 
y expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término 
deochodfas, para que los contribuyen
tes puedan examinarlos y hacer las 
reclamaciones que consideren conve
nientes. 

Oteruelo del Valle7 de Noviembre 
de 1900.=E1 Alcalde, Doroteo García. 

644.—134 
Pinto 

D. Emilio Zubiria Guallart, Alcalde 
constitucional de la villa de Pinto, 

Hago saber:Qneconforme á los artí
culos 3.° y 4.° del Roal decreto do 7 de 
Junio de 1891 y 2.° du la Iustrucción 
de 26 de Abril do 190«), este Ayunta
miento y Asociados han acordado las 
condiciones para el arriendo en públi
ca subasta del arbitrio do pesas y me 
didas, ostablecido con el carácter de 
voluntario ú obligatorio, para el próxi
mo año de 1901, para cuyo remate ser
virá de tipMa cantidad de dos mil pese
tas á que asciende el ingreso fijado en 
el presupuesto aprobado por la Jun
ta municipal. 

El acto será presidido por mí ó por 
el Sr. Tonteóte de Alcalde ó Concejal 
en quien delegue, con asistencia de 
otro Concejal designado por esto 
Ayuntamiento; las proposiciones se 
ajustarán al modelo inserto en el plie
go de coudiciones, y el arriendo, en 
su caso, á las condiciones que apare
cen fijadas en dicho pliego y eu la ta
rifa que se acompaña al expediente 
de su razón, el cual se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría do 
este Municipio; debiendo advertir que, 
para tomar parte en la subasta, será 
preciso acompañar el resguardo del 
depósito previo de cien pesetas, 
equivalente al 5 por 100 del tipo 
señalado para el remate, y que la 
persoua á cuyo favor se adjudique de
berá prestar en el término de diez días 
desde que la adjudicación le sea he
cha, la fianza definitiva de cuatrocien
tas pesetas. 

La duracióu del contrato será de 
un año, empezando á contarse desde 
1.° de Enero á 31 de Diciembre de 
1901, y el pago de la cantidad en que 
la adjudicación tenga efecto se verifi
cará en cuatro plazos iguales, dentro 
de los cinco primeros días de los me
ses de Febrero, Mayo, Agosto y No
viembre. 

Si en dicha subasta no hubiere re
mato, se celebrará una seguuda bajo 
las mismas coudiciones, por igual tipo, 
eu idéntica forma y á las propias ho
ras, á los diez días después, y en ella 
se admitirán proposiciones por las tres 
cuartas partes del importe que queda 
fijado como tipo do subasta, adjudicán
dose al que resulte mejor postor. 

Lo que se anuucia al público en 

cumplimiento del artículo 29 do la 
instrucción de 26 de Abril do 1900; 
advirtiendo que se admitirán reclama
ciones acerca de las condiciones ex
presadas hasta el día 16 del actual, 

Pinto á 5 de Noviembre de 1900 .= 
Emilio Zubiria. 

557 . -131 

P iñuéoar 
Los repartimientos de la con

tribución sobre la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana y la matrícula 
inlnstrialde esto término municipal, 
para el año de 1901, se hallan termina
dos y expuestos al público, por término 
de ocho días, los repartosy por término 
de diez días la matrícula, para que los 
contribuyentes puedan examinarlos y 
hacer las reclamaciones que conside
ren convenientes. 

Piñuécar á 8 de Noviembre de 1900. 
= E l Aloalde, Francisco Fernández. 

635.—133. 

Hozas de P u e r t o Real 
Los repartimientos de la contri

bución territorial y urbana, para el año 
próximo de 1901, se hallan terminados 
y expuestos al público en la Secretaría 
de ra i cargo, por término de ocho días 
para oir reclamaciones, pues pasado 
dicho plazo, no se admitirá niuguna. 

Rozas do Puerto Real 4 do No
viembre de 1900.=»El Alcalde, Tomás 
Sánchez. 

626.—133. 

La matrícula industrial de este 
término municipal, para el próximo 
año de 1901, se halla terminada y ex
puesta al público en la Secretaría do 
e9te Ayuntamiento por término de 
ocho días, con el fin de que puoda ser 
examinada y admitir las reclamaciones 
que so presenten; transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna. 

Rozas de Puerto Real á 4 de No
viembre de 1900 =E1 Alcalde, Tomás 
Sáuchoz. 

627.—133. 

Ribatejada 
No habiendo tenido efecto, por 

falta de licitadores, la primera subasta 
de los pastos sobrautes de estos Pro
pios, verificada en este día, se anuncia 
una segunda para el día 14 de los co
rrientes, á las doce de su mañana, bajo 
el misino tipo y coudicioues que la an
terior. Para el caso en que tampoco 
tenga efecto por la misma causa esta 
segunda subasta, se anuncia asimismo 
un tercer remate para el día 24 del 
mes actual, á la misma hora, conrebaja 
del 25 por 100 del tipo do tasación del 
expresado aprovechamiento. Dichos 
actos tendrán lugar en la Casa Con
sistorial de esta villa. 

Ribatejada 4 de Noviembre de 
1900. = E l Alcalde, Evaristo Mayor. 

621.—133. 

Robledo de Chávela 
La matrícula iudustrial de esta 

villa, formada para el año do 1901, se 
halla terminada y expuestas al público 
eu la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quiuce días, para oir 
las reclamaciones que se preseulen; 
pasado dicho término, no se admitirá 
niuguna. 

Robledo de Chávala 3 de Noviem
bre do 1900. =»E1 Alcalde, Ramón 
Abad. 

642 . -134 . 

Los repartimientos de la contribu
ción de la riqueza rústica y [ ecuaria y 
urbana de osta villa, para ol año de 

1901, se hallan terminados y expues
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamionto, por término de quince 
días, para oir reclamaciones; pasado 
el cual, no se admitirá ninguna. 

Robledo de Chávela 3 do Noviem
bre de 1 9 0 0 . = . E l Alcalde, Ramón 
Abad. 

643.—134. 
San Mart in de Valdeigles ias 
Don Aniceto Bravo Yuste, Alcalde 

constitucional de San Martín de Val
deiglesias, 

Hugo saber: Que terminado el re
partimiento de la contribución sobre 
rústica y pecuaria de este término, 
para el próximo año de 1901, queda 
expuesto de agravios por ocho días 
en la Secretaría de este Ayuntamionto, 
para que durante dicho plazo puedan 
presentarse las reclamaciones que los 
contribuyentes crean oportunas 

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en el Reglamento del ramo de 30 de 
Septiembre de 1885, se rija ol presente 
y otros en San Martín de Valdeiglesias 
á 31 de Octubre de 1900 .=Aniceto 
Bravo.=P. S. M., el Secretario, Mar
cial López. 

625.—133. 
T a l a m a n o a 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad, el Ayuntamiento ha 
acordado arrendar en pública subasta, 
que tendrá lugar el día 18 de los co
rrientes, de diez á doce do su mañana, 
en la Casa Consistorial, los derechos 
de Consumos que corresponden á este 
pueblo eu el año de 1901, con la facul
tad do la exclusiva en la venta al por 
menor de las especies do vino, aceite, 
aguardiente y carnes frescas de hebra 
y las saladas de cerdo, y á venta libre 
las restantes; todo bajo el tipo y plie
go de condiciones que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría y lo es
tarán en el acto del remate. 

Talamanca 6 de Noviembie de 
1900.=El Alcalde, Francisco Martin. 

634 —133 

Velil la de San A n t o n i o 
Los repartimientos de la contribu

ción territorial pecuaria y urbana de 
esta villa para el año de 1901, se ha-
Mau terminados y expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, para oir las 
reclamaciones que se presenten; pasa
do dicho término, no se admitirá nin
guna. 

Velilla de San Antouio 31 de Octu
bre de 1900.* El Alcalde, Santiago 
Rivas. 

640.—134. 

Valdaracete 
La matrícula do la contribución 

in lustrial de osta villa para el año de 
1901 se t i e n e formada y de manifiesto 
eu la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quiuce días, á fin de 
oir reclamaciones. 

Valdaracete 6 de Noviembre de 
1900. =>E1 Alcalde, Agustín García 
Porrero. 

616.—134. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s m i l i t a r e s 

SALAMANCA 
D. Guillermo Laá y Rute, primer 

Teniente del regimiento Lanceros de 
Borbón, cuarto de caballería, y Juez 
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Instructor del expediento seguido 
contra el eoldado del primer escuadrón 
de dicho regimiento, Claudio Florea 
Bijosa, porta falta grave de primera 
deserción simple. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á Claudio Flores Hijo-
sa, soldado del expresado cuerpo, na
tural de Mazauoso (Guadalajara), ave
cindado en Madrid, hijo de Juan y de 
Romualda, soltero, de veintidós años 
de edad, de cnYio tipógrafo, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pe
lo castaño, cojas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba naciente, boca 
regt»lARJ color bueno, frente regular, 
señas particulares ninguna, y de un 
metro 593 milímotros de estatura, pa
ra quo en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en osle Juzgado, para 
responder á los cargos que lo resultan 
en el citado expediento; bajo aperci
bimiento de que, si no comparece en 
el plazo fijado, será declarado rebelde, 
paráudole el perjuicio á quo haya 
lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Bey (q. D. g ), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares y de Policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en 
la busca y captura de dicho Individuo, 
y en caso de ser habido, lo remitan 
en clase do preso con las seguridades 
convenientes, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día. 

Dado en Sal unauca á 4 de Noviem
bre de 1900.=Guillermo Laá. 

673.—134. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

En virtud do providencia, dictada 
con fecha de hoy por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte, se anuncia, 
por medio del presente edicto, que do
ña Isidora Relaño y Rodríguez, natu
ral de Paslraua, provincia de Guadala
jara, de cincuenta y cinco años de 
edad, casada con D. Joaquín González 
Acin, ha fallecido en esta corte, en la 
calle de Dou Andrés Borego, uúm. 19, 
piso bajo, á las cinco y m e lia de la 
mañana del día 11 de Octubre del co-
rrieulo año, sin haber dejado otorga
da disposición testamentaria, habién
dose presentado á reclamar la heren
cia de aquélla sus hermanos 1). Pas
cual y doña Justa Veuancia Relaño 
Rodríguez, sin perjuicio y salvo tos 
derechos COJrespondientes al viudo 
D. Joaquín Gouzález Acín, y se llama 
á los que se crean con igual ó mejor 
derecho, para quo comparezcan en ni
cho Juzgado á reclamarlo dentro del 
término de treinta días; bajo apercibi
miento de que, transcurrido dicho tór-
miuo desde la publicación de esto 
edicto eu el BOLETÍN y Diario oficial 
de Avisos de esta provincia sin verití-
carlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 14 de Noviembre de 1900. 
=V.* B.°=' iu l lóu . = bil Escribano, 
ante mí, Licenciado Fulgencio Muzas. 

67.—P. 

El Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta 
corte, en providencia de este día, ha 
acordado so anuncie el fallecimiento 
8iü testar de Doña María de la Eucar-
oacióu Aguilar y Pi, natural de esta 
corte, de cuarenta años de edad, hija 
de D. Manuel y de Doña Manuela, ca

sada con D. Alfredo Moreno Pínula, y 
cuyo fallecimiento tuvo lugar en el 
pueblo de Las Rozas,de esta provincia, 
el día 27 del mes de Agosto del co
rriente año, habiendo reclamado has
ta ahora la herencia su citado esposo 
D. Alfredo Moreno, y se llama á las 
personas que se crean con igual ó 
mejor derecho para quo comparezcan 
auto este Juzgado á reclamarlo deutro 
del térmiuo de treinta días; con aper
cibimiento de que,de nohacei lo, les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar 
en Derecho. 

Madrid 15 de Noviembre de 1900.= 
V.° B.°=Gullón =E1 Escribano, Juan 
P. Pérez. 

67.—P. 

BU EN A VISTA 
En vi tnd de providencia del señor 

Juez de primera iustancia é instrucción 
d i distrito de Bucnavista de esta cor
te, dictada en el día de hoy en cum
plimiento ds una carta-órdeu de la Su-
periori lad, so cita á Dou Rosindo Fon-
tanellas de la Riva, cuyo domicilio se 
ignora, para que comparezca en su 
Sala-audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas 
taños, dentro del término de seis «lías, 
contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto de que nana 
efectivas unas costas en que ha sido 
coudeuado en un recurso á su ius
tancia; bajo apercibimiento do ser de
clarado iucurso en la multa de 5 á 50 
pesetas con que se lo conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determi
naciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid treiuta y uno de Octubre 
de mil novecientos.=V.° B°=R1 Juez 
de instrucción, Manuel del V a l l e . = 
El Escribano, Antonio Aguilar. 

524 —131. 

CONGRESO 

En virtud de providencia del sen >r 
Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito del Congreso de esta 
corte, dictada en el día do hoy en el 
sumario que se instruye por hurto 
contra Juan Lacroix y dos más, se 
cita á D. Enrique Alcalá del Olmo, 
que ha habitado en la callo de Doña 
Bárbara de Bragauza, número 4, piso 
principal derecha, para que comparez
ca eu su Sala-audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, deutro del término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere iuseito eu 
los periódicos oficiales, con objeto de 
prestar declaración; bajo apercibimien
to do ser declarado incurso eu la 
multa de 25 . esetas con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle a 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 5 de Noviembre de 1900.= 
V.° B.°=J. García Romero.=Ei Escri
bano, Andrés Ortiz. 

526.—131 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia fecha 24 del corriente, dicta
da por el Sr. Juez de primera iustancia 
del distrito del Congreso de esta capi
tal, refrendada por el Escribano que 

1 suscribe, se cita y llama por tercera 
vez á los quo so creau con derecho á 
la herencia de D. Joaquín Linares 
Mínguez, vecino y natural que fué de 
esta corte, viudo, de sesenta y dos 
años, que falleció el día ¿7 de Agosto 

I del año último en la calle de San 
| Bernardo, uúm. 13, piso cuarto, hijo 

de D. Lorenzo y Doña Rosa, para que 
dentro del término de dos meses com
parezcan en este Juzgado á usar del 
derecho de que se consideren asisti
dos; bajo apercibimiento de que, trans
currido quo sea sin comparecer, se 
declarará vacante la herencia, y les 
parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en Derecho. 

Madrid 27 de Octubre do 1900.= 
V.° B.°=José García Romero.=El 
Escribano, Rafael Valdivielso. 

412.—128. 

LATINA 
D. Luis Rubio y Gontreras, Juez 

de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta capital. 

Por el preseute, y á virtud de ex
pediente incoad) pira la decíaracióu 
de ausencia de D. Fernando Cordero y 
Luuar, cuya representación pretende 
su madre Doña Mencía Lunar y Co
llazo, se llama á dicho ausente y á los 
que se conceptúen con mejor derecho 
á la representación del mismo, pira 
que comparezcan ante este Juzgado, 
presentando los oportunos documentos 
que lo justifiquen, dentro del término 
de dos meses, con provención de que, 
en otro caso, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en Derecho. 

Madrid 8 de Noviembre de 1900 = 
Luis Rubio.=Aute raí, Juan Joaquín 
Giménez. 

674.—131. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
D. Ant mió María Ortíz y Olmedo, 

Juez de instrucción de este partido 
de San Martín do Valdeiglesias. 

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Manuel N., 
que es bajo, delgado, de unos treinta 
y cinco años de edad; á Antonio Mon
tano, do unos cincuenta años, rubio, 
bajo, con bigote, que habitaba en 
uuión de Carmen Navarro en la Ron
da de Toledo, uúm. 14, en la primera 
quincena del mes de Juuio del año 
próximo pasado, y á Cristóbal Ousurvo 
de Dios (a) Carpeta, quo es alto, de 
buen color, ojos azules, de veinticinco 
años de edad, vistiendo pantalóu de 
pana, americana color café claro, boina 
azul y alpargatas blancas, y habla an
daluza, el cual se fugó de esta Cárcel 
de parttlo el 25 de Septiembre del 
próximo pasado año de 1899, iguoráu-
dose las demás circunstancias y actual 
paradero de los referidos sujetos, á 
quienes se emplaza para que eu el 
térmiuo de diez días, contados desde 
la [lubricación de este anuncio en la 
Gacela de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado, para notificarles el acto de 
procesamiento dictado en la causa que 
contra los mismos y otros istrtruyo por 
robo y lesiones, y bajo apercibimiento 
que, de uo hace-rio, serán declarados 
rebeldes, y les parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Al propio tiempo, excito el celo de 
todas las Autoridades, así civiles co
mo militares, para que procedau á 
la busca y captura y remisión á este 
Juzgado, eu su caso, con las segurida
des convenientes, de los expresados 
Manuel N., Antonio Montano y Cris
tóbal Ousurve de Dios (a) Cárpela. 

Dado en San Martín de Valdeigle
sias á 3 de Noviembre de 1900.= An
tonio María Ortíz = P o r mandato de 
S. S., Licenciado Rafael Perú jo. 

521.—131. 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Crisaoto Posada yGalbán, Juez 
do instrucción do San Lorenzo del Es
corial y su partido, 

Hago saber: Que para pago do cos
tas y demás responsabilidades impues
tas á Esteban Becino González en cau
sa criminal seguida contra el mismo 
por falsedad, se sacan á la venta en 
pública subasta las siguientes fincas, 
sitas en término de Colmenarejo: 

1.* Una casa, con corral y pajar, en 
la calle de Vista Alegre, núm. Í4; lin
da: derecha, Juan García; frente, calle 
de Vista Alegre; izquierda, herederos 
de Marcelo Moreno, y espalda, Ciríaco 
Elvira; tasada en 1.250 pesetas. 

2.* Una tierra en Barbellido, de 
labor y caber cuatro fanegas; linda: 
Saliente, arroyo; Mediodía, tierra de 
la Cofradía; Poniente, arroyo, y Nor
te, herederos de Marcelo Moreno; ta
sada en 500 pesetas. 

3.* Otra tierra en Cananquia, de 
caber dos fanegas; linda: á Saliente y 
Mediodía, herederos de Gabino Martín; 
Poniente, herederos do Pelro Lozano, 
y Norte, terrenos del común de veci
nos; tasada en 750 pesetas. 

La subasta ten Irá lugar en la Sa
la-audiencia de este Juzgado el día 10 
«le Diciombre próximo, á las once de 
su mañana; advirtiéndose que los títu
los de las fincas se hallan de manifies
to en la Escribauíi del que autoriza, 
con los que deberán conformarse los 
Imitadores; quo no se admitirán pos
turas quo no cubran el importe da las 
des terceras partes del tipo de tasa
ción, y que para tomar parte en la su
basta deberá consignarse previamen
te sobre la mesa del Juzgado el 10 por 
100 do la misma. 

San Lorenzo 27 do Octubre de 1900, 
=Crisanto Posada.=P. S. M., Gonzalo 
Moreno. 520.—131. 

AVIIA 
D. Antonio García López, Juez de 

Instrucción do esto partido de Avila. 
Por la presente requisitoria se 

llama y emplaza al conocido por Agus
tín Gutiérrez, natural de Sotalbo, de 
veiuliuueve años de edad, profesión 
empapelador, vecino de Valladolid, 
eu donde aparece empadronado }en la 
calle de las Huelgas, número 34,. y que 
se cree hallarse en Madrid, cou objeto 
do que comparezca eu la Sala-audien 
cia de este Juzgado, sito en el elificio 
déla Cárcel pública, en térmiuo de diez 
días, á contar desde la inserción do 
esta requisitoria en la Gacela de Ma
drid y Boletines oficiales de esta pro
vincia, de la de Valladolid y de la 
de Madrid, á fin de notificarle el 
auto de procesamiento y de prisión 
provisional que contra él se ha dictado 
y recibirle iudagatoria eu el sumario 
que en este referido Juzgado se i n s 
truye por el delito de robo de una mu-
la do la peteuencia de Eleuterio Sán
chez Hernández, vecino de Marti he 
rrero; apercibido que, de no compare
cer dentro del término señalado, le pa
rará el perjuicio que haya lugar cou-
forrae á Derecho. 

Al propio tiempo, se exhorta a* las 
Autoridades y agentes de la Policía 
judicial procedan á la busca y captu
ra del referido procesado Agustín Gu
tiérrez, cuyas señas personales no 
constan, y su remesa á la Cárcel de 
esta capital en clase de preso, y con 
las s-gnridades necesarias 

Dado en Avila á 29 de Octubre de 
1900 = Antonio García López.=El Es
cribano, Lope Pérez. 

128.—355. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

Eu virtud de providencia del señor 
D. JoséSáuchez Vilches, Juez muuici-



L u n e s 19 de N o v i e m b r e de 1 9 0 0 

pal suplente del distrito de la Audien* 
cia de esta corte, se cita, llama y em

plaza á Lorenzo González Palacios, cu

yas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en tér

mino do segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im

puesta en juicio de faltas; bajo aperci

bimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 30 de Octubre de 1900,— 
V.' B.°=Vi lches .=El Secretario, Ma

riano Ordax. 
399.—128. 

En virtud de providencia del señor 
D. José Sánchez Vilches, Juez munici

pal suplente del distrito de la Audien

cia de esta corte, se cita, llama y em

plaza á María de San José y Rosa Ji

ménez, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
en el término de segundo día compa

rezcan en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifi

can las parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Octubra de 1 9 0 0 . = 
V.° li.° = V¡lches.=El Secretario, Ma

riano Ordax. 
400 .—128 . 

En virtud de providencia del señor 
D. José Sánchez Vilches, Juez raunici

pal supleute del distrito de la Audieu

cia de esta corte, se cita, llama y em

plaza á Manuel Casas Arebón, cuyas 
demás circunstancias y actual parade

ro se iguoran, para que en el término 
de secundo dfa comparezca en dicho 
Juzgado á extinguir la pona impuesta 
en juicios de faltas; bajo apercibimien

to de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicioá que haya lugir. 

Madrid 30 de Octubre de 1 9 0 0 . = 
V.° B.

c

=Vilches.—El Secretario, Ma

riano Ordax. 
401.  1 2 8 . 

HOSPICIO 
En expediente de juicio de faltas 

que pende en este Juzgado contra Julio 
Velao, por lesiones á Angeles Ortega, 
ha recaído seuteucia, cuya parte dis

positiva es como sigue: 
*Fallo: Que debo de condeuar y 

condeno á Julio Velao Collado á la pe

na de quiuce días de arresto menor, 
que extinguirá en la Cárcel, y repren

sión, y al pago de las costas del juicio, 
y debía de absolver y absuelvo del 
mismo á Angeles Ortega López. Así 
por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y flrrao.=Luis Moriuo.» 

Y con el fin de que llegue á cono

cimiento del Julio Velao dicho fallo, 
toda vez que se ignora su domicilio, 
pongo la presente, para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
en Madrid á 22 de Octubre de 1 9 0 0 . = , 
El Secretario, J. Bal l e s t ee 

127.—317. 

En expediente de juicio de faltas 
que pende en este Juzgado contra Au

tonio Sáucbez y otro por escándalo, ha 
recaído la sentencia, cuya parte dis

positiva es como sigue: 
• Fallo: Que debo de condenar y 

condeno á Antonio Sánchez Cuéliar y 
Antonio Boy Fasi á la multa de 25 pe

setas á cala uuo y la subsidiaria caso 
de insolvencia, y reprensión, y al pago 
de las costas del juicio. Asi por esta 
mi senteucia lo pronuncio, mando y 
tínno.=Pedro Villar.» 

Y con el fin de que llegue á cono

cimiento del Antonio Sánchez dicho fa

lo, toda vez que se ignora su domici

lio, expido la presente, para su inser

ción en el BOLETÍN OTIOIAL de la pro

vincia, en Madrid á 22 de Octubre de 
1900 .=E1 Secretario, J. Ballester. 

123.—179. 
LATINA 

Bp virtud de providencia del señor 
D. Cristóbal Cerquella y Escalante, 
Juez municipal del distrito de la Lati

na, se cita y llama por término de 
cinco días á Luisa Lucas Laca lie, de 
veinte años, natural de Aranjuez, pro

vincia de Madrid, de estado casada, 
ocupación sus labores, y que dijo vivir 
en la callo de Cabestreros, número 
15, á fin de que comparezca en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de las Malsonadas, núm. 11, prin

cipal, para la práctica de una diligen

cia pendiente en el mismo; apercibida 
que, de no comparecer, la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Noviembre de 1900 = 
V.° B.° = Cerquella. = El Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García. 

5 9 9 .  1 3 3 . 

Ministerio iz la tenaciún 
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

ESTATUTOS 
PARA EL 

№\W DE LOS COLEGIOS DE P VRH\CRUTIC0S 
m u i l i i l n u l o » o n v i r t u d d n n o n l o r d e n 

d e e  » o frehw, 
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n n > i C o n s e j o d e Monlilod y 10 p r o p u e a l e 
por l o n i r c r r l u n g e n e r ó l del r o m o 

CAPÍTULO PRIMERO 
D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Articulo l .° Eo todas las capitales de 
provinoia. islas Baleares y Canariashabrá 
un Colegio de Farmacéuticos. También 
podrá establecerse en las poblaciones de 
más de 14. 000 habitantes que lo solicita

ren, previo informe favorable del Real 
Consejo de Sanidad. 

Art. 2." Para ejercer en España la 
profesión de Farmacéutico, i 8 indispen

sable que el interesado, además de cum

plir con todas las disposiciones legales y 
administrativas que rigen sobre el par

ticular, se halle inscrito en el Colegio de 
Farmacéuticos de la provincia ó de la 
looulidad donde tenga su residencia ha

bitual. 
También se podrán iusoribir en el Co

legio respectivo los Farmacéuticos que no 
ejerzan. 

Art. 3.° Para los efectos de los pre

sentes estatutos se entenderá que el Far

macéutico ejeroe su profesión cuando se 
halle al frente de la botica de su propie

dad, desempeñe el cargo de regenteó el 
de Farmacéutico en algún establecimien

to oficial ó particular legalmente autori

zado, siempre que en dichos estableci

mientos se expendan medicamentos al 
público. 

Art. 4° La oolegiaoión obligatoria 
tiene por objeto oponerse á ia intrusión 
y estreohar las relaciones de oíase entre 
los Farmacéuticos para favoreoer la pro

tección de los intereses legítimos y la de

fensa de los dereohos que otorgan las 
leyes, y tener á la vez poder bastante 
para exigir á todos el cumplimiento de 
sus deberes, conforme prescriben los 
sanos principios del decoro y de la moral 
profesional. 

Art. 5.° Para el buen régimen de los 
Colegios habrá una Junta de gobierno. 

oon sujeción á lo que se dispone en loa 
presentes estatutos. 

Art. 6.° Los Cotegios de Farmacéuti

cos evacuarán las consultas que se les 
hagan por las Autoridades sobre los 
asuntos de su eapeoial oompetcnoia, á 
exoepoión de aquellos que se hallan en

comendados á las Reales Aoadcmias de 
Medioina. 

CAPÍTULO II 
D E L O S C O L E G I A D O S 

Art. 7.° Para pertenecer á un Colegio 
se necesita solicitarlo por esorito y pagar 
la ouota de ingreso, pr v'o cumplimiento 
de los siguientes requisitos que se d e 

terminan para oada caso: 
Si el que pretende incorporarse ejer

oiera la profesión y no estuviera inscr i 

to en otro Colegio, presentará á la Junta 
de Gobierno del que aspira á pertenecer 
su titulo original ó testimoniado en forma 
legal, la oédnla personal y el reoibo de 
la contribución, si ya la pagase; en oaso 
oontrario, dooumento declarativo de ha

berse dado de alta para tal efeoto. 
Los Farmacéuticos de Sanida i Militar 

y los que desempeñen un cargo oivil ofi

cial de carácter facultativo, como tales 
Farmacéuticos, podrán exhibir en susti

tución de su titulo profesional ó su testi

monio, el titulo ó la oredenoial de su 
nombramiento. 

Si el Profesor ejeroiera y estuviese 
inscrito en otro Colegio, acreditará debi 
damente esta circunstancia por medio 
de certificado de la Junta de gobierno 
de aquél, en la que consten las correccio

nes disciplinarias que le hayan sido Im

puestas. 
Si el Farm icóutico no ejeroiera, lo 

hará asi oonstar en la solicitud, y sólo 
unirá á ésta el titulo profesional ó testi

monio del mismo, ó el titulo ó la oreden

oial del oargo que desempeñe y su 
cédula personal. 

Si el farmacéutico que solicitara la 
inscripción lo hioiera oon el objeto de 
regentar alguna Farmacia, presentará, 
con su cédula personal, el titulo profesio

nal ó testimonio legalizado d¿l mismo, 
titulo original ó oopia legalizada del 
correspondiente al Farmacéutico que fué 
propietario de la oficina de cuya regenoia 
va á encargarse, y reoibo de la contribu

ción industrial que aquél ó su viuda ó 
huérfanos satisficieran. 

A todo Farmacéutico que esté colegia

do se le expedirá un dooumento que asi 
lo acredite por la Junta de gobierno del 
Colegio. 

Art. 8.° Los Farmacéuticos extranje

ros que que deseen ejoroer en España , 
además de someterse Acuanta* disposicio

nes legales rigen en el particular, que

dan obligados al cumplimiento de lo que 
se previene en estos estatutos. 

Art. 9 .
u Las Juntas de gobierno de los 

Colegios de Farmacéuticos acordarán lo 
que proceda aoeroa de l»s solioitudea de 
incorporación, después de practicar las 
comprobaciones que cousidere oportunas 
respecto á las certificaciones que libren 
los Colegios de Farmacéuticos, que en su 
oaso tienen queaoompañar á diohas soli

citudes; y si lo estimaren neo esa t i J, de 
las correspondientes acordadas de las 
Universidades donde se hubiere expedi

do el título profesional del aspirante ó del 
Centro administrativo á que correspon

diese su nombramiento. Las Juntas acor

; daráu ó negarán la inscripción en el im

I prorrogaple plazo de un mes desde q u e 

lo solicite el interesado, durante cuyo 
plazo practicarán las comprobaciones 
que cosideren oportunas, según previene 
el artloulo siguiente. 

Art. 10 Las solicitudes de insoripoiÓQ 
en los Colegios de Farmaoéutioos se de

negarán, con formaolón del debido expe

diente, cuando los recurrentes se encon

t rasen oomprendidos en oualqulera de loe 
casos siguientes: 

I. No haber cumplido con los requtsi

tos que para su incorporación exigen 
estos estatutos. 

II. No haberse recibido las acordadas 
de que trata el artioulo anterior, ouando 
hubiesen sido redamadas. 

III. Tener algún impedimento legal 
para el ejercicio de la Farmnoia. 

IV. Estar condenado á oualqulera de 
las penas afliotivas ó correccionales que 
establece el Código penal, sin haber con. 
segnido su rehabilitación. 

V. No haber satisfecho en otros Cole

gios la ouota de entrada ó las de las 
mensualidades fijadas por dichos Cole

gios. 
VI. Hallarse oumpliendo la pena de 

suspensión en el ejercido de sus fundo

nes profesionales. 
Art. 11. Contra la negativa de ins

cripción en un Colegio podrá recurrirae 
al Ministro de la Gobernación, quien re

solverá lo que proceda, con audienoia del 
Real Consejo de Sanidad. 

Para que sea admitido el recurso 
tendrá que interponerse dentro del plazo 
de los treinta días siguientes á la notifi

cación al interesado en la Península, y 
dos meses si tiene su vecindad en las 
islas Baleares ó Canarias 

Art. 12. Cuando los colegiados tras

laden su residenda á provincia distinta 
de la á que pertenezca el Colegio á qus 
estén incorporados, solicitarán de éste, 
por escrito ó verbaltnent , certifioado 
que acredite su inscripción, satisfaciendo 
los dereohos que correspondan por la 
expedición del mencionado documento. 
Este certificado habrá de presentarse 
unido á los demás documentos qne de

termina el párrafo cuarto del art. 7.°, en 
la Secretarla del nuevo Colegio, dentro 
de cuya circunscripción se estableoe el 
Profesor. 

Art 13. En consonancia con el pre

cepto que consigna el art. 2.°, no efl 
procederá á la visita de apertura de una 
oficina de Farmacia hasta tanto que su 
propietario ó regente justifique que está 
inscrito en el Colegio á que aquélla per

tenezca, por medio del correspondiendo 
dooumento. 

Art. 14 Para el debido cumplimiento 
de tos artículos anteriores, la Junta do 
gobierno de oada Colegio remitirá á lo 
de todos los demás de la Península, 
islas Baleares y Canarias, asi oomo á loo 
Subdelegados de Farmacia de su demar

cación y á oada oclegiado que á él P
e r

" 
tenezoa, una lista impresa y autorizada 
de los individuos que le constituyen; de

biendo figurar en esta lista les colegio* 
dos que tienen condic iones para formar 
parte de las Juntas Je gobierno, oon es

pecificación de los oargos que puede» 
desempeñar. 

La remisión de las expresadas li't** 
tendrá lugar neoesariamente en todo el 
mes de Abril de oada año. 

(Se continuará) 
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